
 
 

Caso Nro. 2657-22-EP
 
 
 
RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los diecisiete días del mes de marzo de
dos mil veintitres, se notificó con auto de tribunal de sala de admisión de diecisiete de
febrero de 2023, a los señores: BRIANA MERCEDES CHICA ZAMBRANO a través de los
correos electrónicos emarchz@yahoo.es, merchic0606@yahoo.es; GAD MUNICIPAL EL
TRIUNFO a través de los correos electrónicos juridico@el-triunfo.gob.ec; CONSEJO
CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DEL CANTÓN EL TRIUNFO a través de los
correos electrónicos yvallejop@hotmail.com; PROCURADURIA GENERAL DEL ESTADO a
través de los correos electrónicos secretaria_general@pge.gob.ec, notificaciones-
constitucional@pge.gob.ec; conforme consta los documentos adjuntos.- Lo certifico.-
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NOTIFICACIÓN A CORREOS ELECTRÓNICOS
 

No. Legitimado Fecha de notificación Correo Estado
1 GAD MUNICIPAL EL TRIUNFO 2023-03-17 14:49:21.396 juridico@el-triunfo.gob.ec Enviado
2 BRIANA MERCEDES CHICA ZAMBRANO 2023-03-17 14:49:20.429 emarchz@yahoo.es Enviado
3 BRIANA MERCEDES CHICA ZAMBRANO 2023-03-17 14:49:19.64 merchic0606@yahoo.es Enviado

4 PROCURADURIA GENERAL DEL ESTADO 2023-03-17 14:49:18.868
secretaria_general@pge.gob
.ec

Enviado

5 PROCURADURIA GENERAL DEL ESTADO 2023-03-17 14:49:18.123
notificaciones-
constitucional@pge.gob.ec

Enviado

6
CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN
DE DERECHOS DEL CANTÓN EL TRIUNFO

2023-03-17 14:49:16.418 yvallejop@hotmail.com Enviado
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